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ANEXO 5

Amarinl ::d.:Cfit'o ~.'

397.>

Rajo:

Jjmite nacia el i-imuriUu y O,:rb
[,imite hacia el púrpura ,. <: O,OOH

Blanco:

t,nníte hacia el u7.ul , o,:nu
Límite hacia el amarillo ., < 0,500
Límite hacia el verde y < O.l:lO ,. 0,640 x
Limite hacia el Vf:rd... y <::: 0,440
Limite hacia el púrpiirh y ~c~ 0,050 I ü51'iOx
Llmit·e rm"ía d rvlo y 'Ce:::: 03tC

4lliílril1o-au ro.

LlmHe nacia el amanJln y úA:~19

Límite hacia el rojo y se; O,39R
Limite bacía el blancü z -<~ 0,007

ACVERDO de 20 de m,(lTZO de 1958 relativo a lt.l
adopci6n de condiclrme,j 'aniJormes de tUYTnologa,
C'i6n y al reconoei:!niento -reciproco de la. homolo
qación ¡le equipO'; y pinus di' 'Dehfculm autcnnc!
vife~.

Reghlrnento nÍlmeH¡ :; sobri:" f}j'~ripeiüJlf$ uniformes a la hOUH,..
jng:adún de lU'> wbj('ulos en lo que se refiere al ruido

(~A1\ff'O flE I\f'LICi\CIÓr,j

El preSenl,f' Rpglúlnento se aplica al ruido produt::idd por b~

vehículos automóviles, con exclusíón de los que tenRan mm
dlindrada qUt> no pase de 50 centímetros cúbicos y de los trac~
tnN'~'_ agrícolas y fO:)qulnas ap;rieolag automotriCf':':,

l\ los e-fe-eW;1 tld pre:"ente RpElamento.."r entienctf':

2.1. por- dWlnologaciúll del veh.icu.lo» la hOlllologaelón de
nn [,ifjo de \'eÍlÍ('ulo en lo qUe se refiet'e al ruido:

2,2. por diIJo de vehículOl), Jos v(~hícl1los automóviles qne
no presenten putre p.lloR difen'l1cias esenciales. ps.rticularment.e
la,;; que se refieran a los ~iguientes punto;>:

2.:2.1. forma::-; o msteriü3 de la carrocf'tb ({'J1 partklilar
PI compartimento motor y su insonori.zación ~ :

2.2.2. longitud y alidmra del vehículo:
:~,2,3. tipo del motor (gasolina o dlese-l, dos o cuatro Uelll

POI1, núnlero y \'OlUllWn de los cilindros. número de carbura~

001':>s, disposición de- las villvulas, potencJa máxima y rp,gimen
tlf" rotación conf'f:pondiente, pte. ¡ ;

3.:!4. númel'ü' ,d(~ velocidades S' SUR reluc-jone,;
~1,3. por «(disposit.ivo sl1enciadon>, un juego completo de ele~

rnentos necesarios pAra limitar el ruido producido por un \e·
hieuJo automóvil y por Sil escapf';

'!+ por (di~positlvos silenciadores de tipus dilere-nte-s». lü~~

dispositivos que presenten entrf' ellos díferencia,'>, esenciales,
¡..urtículannente las 4ue se refieren a los giguíentf'$ pnntof;:

2/tl. dispositivos cuyos ('lernentos lif'ven distink.s mun:as
d(· fúbrica o de comercio:

;~4.2. disponitivús para h¡s cuale; sún dis(j¡¡klS la>; t'ftracte·
l¡~;tiC;¡:'; de los materiales que constituyen un elemento ('uaj~

lllüera o cuyos elementos tengan forma o twnaúo diferente;
;~.4.3. dispositivos pa.ta los cuales son distintos los principios

de funcíonamiento de, al menos, nn elemento:

Lü:nité n~.ll~.!a d t'uJo y 0,138 + 0,580 );
Límite nacJtl. el vel'de y <' 1.29 x - 0,100
¡-".mite naCIa el !)laneo j S -x ; 0,966
J.,imite nacia (>j \,31-01 ,-,spectr:¡! 1 ;,- x , 0,992

Para la veri11cación d-e estas caructerlstica-s c;úlOf'mH~l,nca:-.

Be emplearú una fuenl·e ,uminosa de te-mperatura de color
~L854" K, corn'spondiente al ilumin~mte .'\ tito ln Oomisión Inter
mwion::.l del Alumbrad.o lelE)

Lo que se hace púbUco para conOCUI1:t:nto gene.ral j en re·
laéjún ~on el texto del Acuerdo sobre flOffiologacion de piezas
de vehículos a motor publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 27 de ma.rzo de 1968.

Madrid, 9 de febrero de 1970,-El Emt)(ijadúT S€creta.rio ge·
neral permanente Ge-rm:'itl Burrlp-l.

AnUH'iJlo hl d sentid,) del pánalo ~kl ,¡(tieuto 15 d-e la
Convención Uf' lY49 :::--.or,H' la circuiaclún PUf c8n0terfl..

;1,4,4 (hSjJc.s;Ui,'iY: CUYG': el(-nH'ntc." (''J;',n combjnadofo dife~

I'f'ntenlcntt',
2f¡ Por "1.·it'Hli.'ÜCU O) J't. uu dispoSitiVO silenciu(iúr», uno

d", los c-ompronf'l1th' fü~:1a,li}s n¡yü conjunto forma el dlSpositivo
sUendf¡,¡ioc

PTTlt~I(¡H 1lE nnMOT.OG\CIÚN

:1.1 L~,l pl·th:iÓll úe lwmo1ogaciun de un tipo ue \'Chlculo ~n

lo que be J'diere nI ruido será presentada por el constructor
del vehiculo o ~l\ representante debidamente acreditado.

:J.~! La pf.'ticiún se acompafll1.rá de los d-ocumentoB por tri
plicado quP. n {'fmtinu:.wiún ~e indican \' de las indicaciones
~üglÜf'ntt·~;.

3,:iLl. üe.seripd¡\n del npo de vehículo en lo que se refiere
H, los punto:; mE'udonados en el párrafo :.t2. Deben indicarse
los númerDs y/o los simbo-lof; que caractel'izlHl el tipo del motor
y pI del vehicnJo:

3,2.2. relación de lu;; elementos que lonmm el dispositivo
Silf'llCiudor. debidamente identificados;

:l:(::L llibujo d~l cunjunto di'l di;;püLiiüvd ,·un indicación
de HU pú'sleJón en i'l vehicnlo;

a.:H~ dibujos d€"tallados relativos ,.l, I.'Qda elemento que per
nütan :úeilmente su localización y su identificación, con indio
cación tIe- lo" materiales f'mpleados.

~{.3 A petición del Sf>J:vício técnico encargado de los ensayos
de homologación, ,el constructor del vehículo deberá presentar,
ade1llúJ', una muestra del dispositivo silenciador

3,1 Deberá presentarse un vehiculo representativo del ve·
hículo ti homologar en el fRrvlcio téenico encargado de los
en:;ayos df' homoh)gaciún

1] l,ü'; dementoi' del di:'lpo.sitiVt) silt'ueiadür llevarán:
,L L 1. la ¡fl:i,reji df.~ fábrJca o de cOJTtel'{,io del 1':'1,tricante del

dispositivo r (¡p 9J"; elenlf'nto:'\;

;,t) 1:-"dticlll..rnl"n¡l~. l'dü, eh-'rnent,)-; :,{);l. t.'! l'ülector. 108 con~

ductú~; d,." bK'apt'. t·~ depósito de px.pansjón, \~i sHeneiadoI' propla
Hi(·nte- did1.o, .. te. ¡<l. el rí.ütor esta provi;;to de ííJtro de aire en
tü admisión y si l¡¡. p,e::¡encia. clf' ese nItro es indispensable para
l'Bspetúr 10S llmit<2s dC:' niv..i sonoro prescritos. aqu.-:'l filtro debe
cDlisideraJ'st:" corno plemento del «disposItivo sHeuctador» y llevar
ei marcadG T,i're!-lr.ritu en lúe; pán--afos ~~.~!,2 ,e 4 J
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6.2.1. Método.', de medida:
6.2'.1.1. La medida del ruido producído por el tipo de \'e

híclUO presentado a la homologación r.e efectun.rá conionne fl
los dos métodos descritos en el anexo 3 del presente Regla
mento, para el vehículo en marcha y para el vehiculo para
do (3).

las prescriPCiones d1:'\.
en el acta y en 1ft
del preselHe Regls.

MOlH.FI( .1. '¡':¡N F'; ]W) J'lPU ¡W \'F'HÍCl1LO n DEL TI?) DE mspQSrfI\'O

'm ¡,;NCI."ilnK

9.1. La homologación expedjda para un tipo de vehículo, eTl
aplicación del present~ Reglamento, puede ser retirada si no se
cumplen las condiciones enuncíadas en el párrafo 8.1 unterior
o si el vehkulo no ha su!"rido con éxito las verifica.ciones pre·
vistas en el parraro 8.2 anterior.

9.2 En el caso en que un,a Parte d.,l Acuerdo que apllque
el presente Reg-Iamento retirn::;e una homologación que pre-
víamente haya concedido, informará seguidamente a las otras
Partes Contratantes qUe aJpliquen el presente Reglamento por
medio de una copia de la ficha de homologación que lleve al
fin, en letras mayúsc,ulas. la mención firmada y fechada «(Ho
mologación retirada»,

'1.1 CUo.Jqlller modificacion del tipo de velllcuío o del tipo
del dispü~iLl>,'o silenciadot· serú pue::>Lu en conocimiento del
servido admlnü,trativo que hn concedido la homologación d't-l
tipo de vellieulo. Este ;;ervicio nodrtl entonces;

7.1.1. bien c(¡nsid(~n;Lr que las modíflcllcion€'s e!ectuadas no
tt:,ndrún influencia dc'sf¡1\,onlble notable;

7.1.2. tJien exigir nueva c(.,rtiftc[1ci(,n del servicio técnicü
encargado efe los ensayos.

7.2 La confínnac.ión 1) !u denegación de la homologación
~ commücari! a las Pat"t-es del Acuerdo qUe aplican el presente
Reglamento, ('onfoT1ne al prücedimiento indicado en el púrm.
1'0 5.:~ amenoro

1;:"2.LZ Los Lil,);" vüh;'-n:,s fHedidO'-J. segun
parrafv untenü) G:.Ll.l. deberán figurar
ficha cvtt.fúrrrl~ ~-d m":.<t.leln f.lt-l flnBXO 1
mf'lIto

6.2.LI- El v~ll(¡l dt'l nn'd ::;onor":l, medido conlonne al nll~·

Lodo deserito el) el purrafo :3.1 del anexo 3 del presente Re·
glamelllo. CllHl1do el vehículo estú en marcha, no debe sobre
pat;a,' Jos limites prescrItos \para 10$ VehlCUJOS y los dispo..~tivo"

siltJnciadores nuevos) €'~l el anexo 4 ripl presente R~glamemo

para hl categorkl :l b. que pertenezca e~ vehículo,

S.L T(Jdo ~'ehiculo que Jle~'(-! lUHl marca de homologación
en aplicución del presente Reglamento debera ser conforme ,tI
tipo dt~ vebic-lllo homologado, estar equipado del dispositivo
silenciador con d que fué homo:ogado v satisfacer las exigen~

cias del p~llTarO G 9.11tHior.
8.2. A fin de verificar h conformidad exig'ida en el P~¡·

nnfo 8.1 anterior, se toma,á en la serie un vehículo que lleve
la marca de homologación Ni aplicación d:<ü presente Regla·
mento. se considerará que la producción es confonne a las di&
posiciones del presente Reglamento si loo nIveles sonoros me-
djd'}~l no son superiores en m:~ls d(>' 1 dB j A) a ~os límit€¡; prf''''~

crit.o" en f>l nárrafo 6,2.1.;1.

"..

]li. ,j2S~lgl¡llCl(jt! \.'omerelal \.1ada pvf el fabricante.
Estf;.;', mar.:-a;¡ d-eLeran 'k-I' nd·ami.'nre legibles f:' ind'e·

i1.:::
4,2

jeble,'l.

6.1. EispeciJicado-ne., tjene.rales

6.1.1. El vehiculo. s.u motor y ;.;u disposilívo silenciador de
berán ser concebido. construidos y montados de tal manera
que el vehículo pueda satisfacer las prescripciones del presente
Reglamento en condiciones normales de utilización y a pesar
de la.1' Vibraciones a que pueden estar sometidos.

6.1.2. El dispositivo silenciador debern ser concebido, cons
truido y montado de tal manera que pueda- resistir los fenÓo
menos de corroslón a los que esté expuesto,

;;,1 Cmwdo el L.jXl e\(' ve!w:ulo pre:;;elllado a Ht llOmologa
ciÓll, en aplicación del presente Reglamento, satisfaga las pres
cripciones de los púnnfos ti .Y 7 sig'ulentes, se concederá 1:1

homologación para este dpo Lit' Vf.'11íj~111().

5.2 Cada homologación ¡mplicar;.! ;:0\ usignación de un nu
mero de homologación. Una mlsrnft Parte Contratante no poctrJ
asIgnar €ste numero al mismo tipo de vehículo eqlllpado de
otro tipo de dispositivo silenciador ni fl otro tipo de vehículo.

5,3 La homolog'aciónJ 1;:: denegación d~ homologac1ón dI"
un tipo ti(' vehJcn~¡ en aplicación del presente Reglamento.
seTa C,.,'Omunicada ü lfts PartRs del Acuerdo que lo aplican. p01
medio de lUla ficha confDHHe al modelü del unexo 1 del Regla~

memo y <re dibujos del dispositívo silt~ndador (facilitados por p]

peticíonarlo dl' la homologación) y ('11 el formato máximo A4
\210 x 297 milimetrosl () dohlados <l eBi:{' formato y a una escala
adecuada.

5.4. En todo Vt~hiCU¡O conforme a un tipO nomologado. en
aplicación del presente Reglamento, se fijará, de manera visible
y ~Il lugar fitcHmente acce~ible, indicado en la ficha de homo
logación, una marca internacional de homologación compuesta;

5.4.1. dE' un circulo en cuyo interior se eoloca la letra «E,)
seguida del nlunew di:-:lintivo rlt'1 país que hava concedido :t
homologación (2);

5.4.2. del nÚlllf'fO del presf'nt.e Reglamento seguido de la
letra <tE», de un gu¡ón y del número de homolDgnción, situ9.do~

debajo del círculo.
;).5, La marca de homologación de\)erú :';f'f twtftmente legi

ble e indelpble
5.6 El aTI<'XO :! del presente Reglamento muestra un f'jem~

plo de esquema de la marcn de homologación

(2) 1, para. la República Federal de Alemania.; 2. para Fran·
cia; 3, para Italia; 4, para los Países Bajos; 5, para Suecia;
6, para Bélgica; 7. para Hungría; 8, para ChecoslovaqUia; 9, para
España; 10. para Yugoslavia, y 11. para el Reino Unido; las
cifras s1gu1entes serán asignadas a los demás países según el
orden cronológico de su ratificación del «Acuerdo relativo & la
adopción de condicIones uniformes de homologación y al recono
cimiento recíproco de homologación de equipos y piezas de vehícu
los a motor» o de su adhesión a este Acuerdo. y las cifras asi
as1gnada.s serán comunicadas por el Secretarío general de la Or
ganización d~ las Nf\ciones UnidBs lt las Partes Contratantes del
Acuerdo.

(3) Se procede a un ensayo oobre el vehículo parado a fin de
suministrar un valor de :referencia B., las AdminIstraclones que
uttllza.n este método para. el control de 108 vehiculos en servicio.

10 NOMBRES y DffiECCIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS ENCARGADOS

DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACIÓN Y DE LOS SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

Las Partes del Acuerdo que apliquen el presente R-eglamento
comunicarán ai Secretariado de la Organización de las Naciones
Unidas lOs nombres y direcciones de los servicios técnicos en·
cargados de los ensayos de homologación y de los servicios
administrativo,o.: que expiden lp, homologación y a los que de~

berán enviarse las ficha.s de homologación 'S de denegación
o de retirada de homologación emitidas en los otros paises.
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Indicación
de la AdmInistración

Comunicación relativa a la homologación (o a la denegaci(m o a la retirada de una homologadón¡ de
un tipo de vehículo en lo que respecta al ruido. en aplicación del Reglamento núm, 9

Número de l1oll101ogación u ~ •• " •• ; ,; , •••••••••••••••••••••••••• ,;

l. Marca de fábrica o de comercio del vehículo a motor .

2. Tipo del vehículo .................••.•...••..••..• ' ,. .

3. Nombre y dirección del constructor , ..

.4. En su caso, nombre y dirección del representante del constructor ,., ...•. , ~••....•••.••...••-,; .

5. Naturaleza del motor: De explosión, diese! __ , ,., .

6. Ciclos: 1)os tiempOs o cuatro tiempos .

7. Cilindrada '., .

8. NÚlllero de velocidades de la caja de cambio .

9. R..elaciones de la caja de cambio utilizadas .

10. Relaclón(es) del puente _ .

11. R.égimen de potencia máxÍllla .....................•••.....• r. p. m .

12. Descripción somera del dispositivo silenciador ;, < ' .

13. Valores del nivel sonoro:

- Vehlculo en marcha < dB(A). velocIdad estabilizada.

- Antes de la aceleración ..•.••...•........ km/h

- Vehículo parado ' dB<A) ,a .00' r. p. m. del motor.

J·l. Vehículo presentado a hOluologaci6n el .•.......•...•...........•, .- .

IS. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación ; ,; .

16. Fecha del acta expedida por aquel servicio ...•...................•.•••••.•••; .

17. NÚIllero del acta expedida por aquel servicio ¡ :, .

18. La homologació~ es CQncedida/denegada (-'lC).

19. Situación de la marca de homologación en el vehículo ~ .

20. Lugar ;; .

21. Fecha .

22. F'inna ; ,...•..•........•..•••...

23. A la prf'sente comunicación se adjuntan 108 I'iguientes dO<.'umentos que llevan el nUmero de homologación in<ticado arliba:

................ dibujos, esquemas y planos del motor y del dispositivo silenciador.

•..••.•••..•... fotografías del motor y del dispositivo sIlenciador.

............... rela.ción de los elementos, debidamente identificados, que constituyen el dispositivo sIlenciador.

(''') Tachar lo que no convenga.
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ANEXO 2

Esquf'ma d~ la marca dl" bomoloe'aciim

B. O. del E.-Nílm. 60

a

9 R-2439t~

-- -- a b- -Di~ionee
1\ ni... 12 5,6-

(miHmetros)

La marca de homologacíon arriba indicada, colocada en un
vehículQ, indica que. en aplicactón del R.eglamento nÚJIleTO 9.

ha sido homologado en Espai1a pi t;ipo de esr::- vel1iculo, ~~n lo
que re<:pe('tn 81 ruiél'o. con el número 2,439,

Al\'EXO :1

~I;tndo>; y aparatos ut' medida del ruido provocado PO!" los vehí('ulos ~l motor

J. APARATOS Do MEDID.".

1.1. Se utilizari un sonómetro de altp calidad. La medida
se electuará con una red de ponderación .v una constante de
tiempo, conformes, respectivamente, a la curva A y al tiempo
de «respuesta rápida», tales como se describen en la publica
ci6n 179 (1965), {{Sonómetros de preciSIón». tif' la comisión
Electrotécnica Internacional (CE!) sobre las caracteristicaf de
los aparatos de medida del ruido.

1.2. El aparato sera corregido fTecuentemente y SI es pOSl~

ble antes de cad¡;t sesión "le medida.

" CONDICIONES DE MEDID,"

2,1 Las medidas se efectuarán con los vehiculos en vaclO
y sin remolque o semirremolque, salvo en el caso, de los vehículos
indlsociables, en zona despejada y suficientemente fil-cnc1o&l
(ruido ambiente y ruido del viento, inferiores en 10 dB(A), como
mínimo, en relación con el ruido a medir), La mencionada
zona. puede estar constituída, por ejemplo, por un espacio
abierto de 50 metros de radio cuya parte central. de 20 metros
de radio. como minimo, deberá ser práeticamente horizOntal,
pavimentada con hormigón. asfalto o material simBar y no
debe estar cubierta de nieve pulverulenta, hierbas altas, tierra
suelta o cenizas.

2.2. El revestimiento de la pista de rodadura debe ser de ta.l
naturaleza que los neumát.icos no produzcan ruido excesivo,
Esta condición no es valedera más que para la medida del ruido
de lo" vehículos en marcha.

2.3. Las medidas se realizarán con tiempo claro y viento
débil. En la lectura no se tomará en consideracián ningún punto
que aparezca sin relación COn las características del nivel so..
norQ general.

2.4. Antes de proceder a la.s medidas, el motor R~ra puesto
en condicione~ normal€s de fllncionamiento, en lo que respt"e
ta a.

2,4.1. temperatUl'as.
2.4.2. reglajes.
2.4.3. gasolina,
2.4.4. bU.llas, curburnctúr(es) y (¡ji1'a::< piei,üs

3. Mf~TODOS DF: MEDID"

:S.l. Medida del n/i.do de los 1.'f'JiJenlos 1"11 mfJr('/l(I

:U.1. Posiciones para el ensayo:
3.1.1.1. & e.fectu5Tán. al menos, dos medidm; I"n cada latio

ael vehículo.

Podran efectuarse medidas prelíminares dE" ajuste, perú ni)
se tomarán en consideración.

3.1.1.2. El micrófono se colocara a 1,2 l. 1: 0,1 m. por encíma
del suelo y a una distancia de 7,5 m. ± 0,2 m. del eje de 1:1.
marcha del vehículo. medida según la perpendicula-r PP' El est,€'
ej,~ (figura 1 l.

:3.1,1.3. Se trazaran en la pista d€' ensayo dos lineas AA'
Y BE paralelas a la línea PP', situadas, respectivamente. a 10
metros por delante y por detrás de es~a línea. Los vehículos
se llevarán a velocidad estabilizada, en las condiciones egpec:
fica-das anteriormente, hasta la línea AA', En este momento se
abrira a fondo la maripo..'m de los gases tan rápidamente corno
sea posible, La mariposa se mantendrá en esta posición hasta
qUe la parte t rasera del vehículo sobrf>pase ln línea BB' \"
después ~e cerrará lo mas rápidamente posible.

3.1.1.4. Para los velliculos articulados eompuestos de dos
elementos indisociables. fX)nsiderados como un solo vehículo.
no se tendrá en cuenta el ~emirremolque para el paso de la
linea BB'

3.1.1.5. Ln mtensidad múxima registrada constituir{¡ el ff'·

sultado' de la medida

3.1.2. Determinación de la velocidad estabilizada a adoptar:
:J..i..2.1. Vehiculo sin caja de velocidades.
El vehículo se aproximará a la línea AA' a una velocidad

estabilizada correspondiente bien a una velocidad de rotación
del motor igual a tres cuartos de aquella a la que el motol'
desarrolla su potencia máxima, bien a los tres cuartQ<; de la
velocidad de rotación máxima del motor pennitida por el re
gulador. bien a 50 kilómetros po rhora. Se elegirá la velocidad
más baja.

3.1.2.2. Vehiculo con caja de velocidades de mando manual.
Si el vehículo está provisto de caja con dos, tres o CU3,tro

relaciones. se utilizará la segunda. Si la caja tIene más de
cuatro relaciones, se utilJzará la tercera. Si procediendo asi el
motor alcanza una velocidad de rotación que sobrepasa su
régimen máximo admisible. f" debel'~{ utilizar en lugar de la
segunda o la tercera relación la primera superior que permita
no sobrepasar aquel régimen. No se deberán utilizar las rela·
ciones supennultiplicadas auxiliares «(superdirecta»). Si el ve-
hículo está provisto de un puente a dOble relación, la relació!'!
elegida será la cOITe<;TJondiente a la velocidad más elevada del
vehiculo.

El vehículo debe aproximarse a la línea AA' a una velocidad
uniforme correspondiente bien a una velocidad de rotación del
motor igual a tres cuartos de aquella a la que el motor
deRarrolla Sil potencia máxima-o bien a los tres cua.rtos d~ la
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velocidad de rotación máxima del motor penn.1t1da por el regu~

lador, bien a 50 kilómetros por hora. elig1éndol""> la velocidad
más baja.

3.1.2.3. Vehículo con caja automática de velocidades.
El vehículo debe aproximarse a la linea AA' a Ul1& velocidad

uniforme de 50 kilómetros por hora o a los tres cuartos de su
velocidad máx1ma, eligiendo la más baja de las' dos. Cuando se
disponga de varias posiciones de marcha adelante, debe elegirse
la que produzca la aceleración media más elevada del vehículo
entre las lineas AA' y BB', No se debe utilizar la posición del
selector que se emplea para el frenado, el estacionamiento ti
otras maniobras lentas similares.

3.2. Medida del nlido de los vehiculos parados

3.2.1. Posición del sonómetro:

3.2.1.1. El punto de medida será el punto X indicado en la
figura 2 a una distancia de 7 m. ± 0,2 m, de la superficie máS
próxima del vehículo.

3.2.1.2. El micrófono se colocará a 1,2 Dl. ± 0,1 nl. por encima
del nivel del suelo.

3.2.2. Número de medidas:
Se debe prOet'dE"f a efectuar dos mectidas romo mínimo.

3.2.3. Condiciones ele ensayo de los. vehículos:

3.2.3.1. El motor de un vehiculo sin regtUador de velocIdad
será puesto al régimen que dé un número de revoluciones equi
valente a tres cuartos del numero de revoluciones por minuto
que. según el fabricante del vehiculo, corresponda a la potencia
máxima del motor. El número de revoluciones por minuto d{>~

motor se medirá con ayuda de un instrumento indeppndiente,
por ejemplo. un banco de rodillos y un tacómetro.

Si el motor está provisto de un regulador de velocidad que
impida sobrepasar la velocidad de rotación a la que el motor
desarrolla su potencia máxima. se le hará girar al régimen
de ensayo dado por el regulador.

3.2.3.2. La intensidad máxima registrada constitujrá el re
sultado de la medida.

4. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS

4.1. Las medidas se considerarán como validas si la dife
rencia entre las dos medidas consecutivas. en un m¡~o lado
del vehículo. no es superior a 2 dB(A)

4.2 El valor considerado será el que corresponda al nivel
sonoro más elevado En el ;aso en qUe este valor supere en
1 dB(A) al nivel máximo autorizado para la catelloría a Que
pertenezca el vehículo, se procederá en el ensayo a una segunda
serie de dos medidas. Tres de los cuatro resultados aSÍ obtenidos
deberán estar dentn de los limites prescritos.

ANEXO 3 (APENDICE)

POSteIONFS PARA EL ENSA.YO DE LOS VEHíCULOS EN MARCHA.
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IlustrIsimo seflor:

ANEXO 4

Limites máximos de nivel sonoro (vehículos nuevos)

El artículo primero d(~l D~creto-Iey 1/1970, de 22 de enero,
]JOr el que se modifica con carúcter provisional la regulación
vigente del Seguro de Crédito a la Exportación, autoriza al Con
sorcio de Compensación <le Seguros a asumir __te
la cobertura de los riesgos cometcla1es cIe<l.VIl<\08 del _

exterior. tanto en las modalidades actualmente existentes como
estableciendo pólizas que concedan garantías especiales y suPle
mentarias frente a estos riesgos. Para realizar la amplía función
que se atribuye al Consorcio se hace necesaria la creación de un
órgano adeCUildo que, bajo la denominación de sección Especial
de Riesgos Comerciales de Exportación, actuará en la forma. que
se determine en la presente Orden.

Entre las nuevas modalidades de cobertura destacan, por la
conveniencia de su contratación inmediata, el seguro que garan
tiza al exportador ante la falta de pago prolongada del compra,.
dor extranjero y el que otorga garantías directas a las Entidades
financiadoras con carácter suplementario respecto de las pólizas
individualeR concertadas con los beneficiarios del crédito,

La nueva flgura de aseguramiento (~ontra la morosidad en el
pago del comprador extranjero opera tanto durante el período
que precede como durante el qne sigue a la expedición de la
mercancía. y garantiza al exportador. por el simple transcurso
del tiempo, la indemnización de una parte de las pérdidas deri~

vadas de los impagos de su cliente. Esta garantía se hace efectiva
sin perjuicio d(" que posteriormente se practiquen las llquidacio-
nes que procedan como consecuencia de las situaciones de m
solveneia de hecho o de derecho del eúmprador extranjero o de
su rehabilitación.

Como s1.lplf'mentaria de la póliza individual e independiente
mente de) com),~'J"!.tamiento ele! exportador se instrumenta una
garantía dinxb ,} la Entidad que le financia, a la que se otorga,
ante la falb d{~ pago de aquél y también por el simple trans
curso del tiempo, el derecho a la indemnización de las pérdidas
que experImente, con un límite igual al importe del capital ase
gurado. Como este capital es siempre inferior al del crédito
conredido, resulea que el establecimiento bancario se constituye
en asegurador de una parte de Ja operación. Esta modalidad de
cobertura redunda en positivo beneficio del e},.-porta.doT porque
su capacidad crediticia queda automáticamente reforzada ante
la Entidad finunciadora. Al conceder tan notable ventaja se
interesa de aquél el seguro contra laR riesgos politicos y extra
ordinal·ios. Esta medida tiende a evitar la selección de riesgos
por parte del exportador, que, en definitiva. vendría a significar
una discriminación en contra del Organismo asegurador y obli
gana a un encarecimiento de las prima". Finalmente, por razones
de orden administrativo y técnico. la im!;)lantación de las nuevas
coberturas no es general, pero queda p-revisto l1n trámite ágil
para modificar sus términos.

En méritos de lo expuesto, preVio el informe favorable del'
Ministerio de Comercjo v en uso de la autorización contenida
en el artículo l-ercero del Decreto-Iey 1/197() de 22 de enero,
este Minist.erio hu. tenido a bien disponer:

Primer0.--Para la ejecución de la misión encomendada al
Consorcio ele Compensación de Seguros por el Decreto-ley 111970,
de 22 de enero, se crea en dicho Organismo la Sección Especial
de Riesgos Comerciales de Exportación, que gozará de plena
independencia financiera. patlimonial y contable respeeto de
las restantes Secciones que lo integran.

Segundn.-l) La Sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación Reró administrada por un CQmité Rector presidido
por el Presidente del Consorcio de Compensaeión de Seguro~ e
integrado por los siguientf's Voeal€'s:

- El Director general de Comercio Exterior.
- El Diredor g;f'neral de Política Com,~rciaL

_. El Subdirector general de Seguros.
- El Director del Consorcio de Compeu.'illción de Seguro..',.
- Un representante de las Entidades oficiales de crédito.
- Tres representantes de la Banca española
- Un representante de las Entidades de seguros privados.

La. Se<Teta-rin del Comité será desempefiada por un funcio
nario del Cuerpo-de Inspección Técnica de Seg1lrOS y Aborro,
que tendrá voz, pero no voto.

2) La designación de los represfmtantes de la Banca se rea
lizará por este Ministerio a propuesta del Consejo Superior
Bancario; y la del representante de los aseguradores privalClos,
a propuesta del Sindicato Nacional del Seguro.

Los Ministerios de Hacienda y de Comercio nombrarán los
vocaleR suplentes de los titulares para los caso..c; de ausencia o
enfermedad. El Presidente del Comité Rector ser:'\. sustituído en
estos casos por el Vocal que él mismo designe.

Tercero.-El Comité Rector se reunirá cuantas veces 10 eR
time oportuno su Presidente, y, como mínimo. dos veces al mes.

A efe<:tos de quórum prura la conslltuc1ón del Com1té, as!
conw para la adopción <le acuerdos, se estorá a lo preoeptUlldo
«1 1& Ley de Procedimiento AdIniDistJrallvo.

84

85

85

89
92

Valores
expresados
en d.B(A)

HACIENDADE

Categorlas dev-ehícUlo3

e) Autobuses y autocares con peso total
máximo autorizado:
- inferior o igual a 3,5 t .
- superior a 3.5 t. cuyo motor tenga

una potencia:
- inferior o igual a 200 cv DIN.
- superior a 200 CV DIN .

A. VEHícU!,os AUTOMÓVILES DE DOS RUEDA..llJ:

a) Motor de dos tiempos con cilindrada:
- superior a 50 cm2 inferior o igual

a 125 cm3 82
_ superior a 125 cm3

o ••• o 'o' o., o" 84

b) Motor a cuatro tiempos con cilin~

cirada:
- superior a 50 eros, inferi01' o igual

a 125 cm3
,................................ 82

- superior a 125 ems, inferior o
igual a 500 cm~ o'.... 84

- superior a 500 cm' 86

B. VEHíCULOS AUTOMÓVILES DE TRES RUEDAS:

(con ('xclusión de maquinaria de obras,
et·cétera.)

con cilindrada superior a 50 cm"

C. VEHÍCULOS AUTOMÓvrL,,"S DE CUATRO o MÁS
RUEDAS:

(con exclusión de maquinaria de obras.
etcétera.>

a) Vehículos de turismo y derivados ..

b) Vehiculos para transporte de mer
cancias con peso total maximo au
torizado;
- inferior o igual a 3,5 t 85
- superior a 3,5 t. inferior' o igual

a 12 t ........................••.............• 89
- superior a 12 t. cuyo motor tenga

una potencia:
- inferior o igual a 200 CV DIN. 89
- superior a 200 CV DIN 92

MINISTERIO

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
crea en el Consorcio de Compensación de Seguros
la Sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación ?I se aprueban determinados modelos
de pólizas para el Seguro de Crédito a- la Expor
taci6n.

Lo que se hace público para conocimiento general y en
l'elación con el texto del Acuerdo sobre homologación de piezas
de vehiculos a motor publicado en el «Boletín Oficial del Estado:)
de fecha 27 de marzo de 1968.

MadI'id. 9 de febrero de 1970.-EI Embajador secretario ge
neral pennnnente, Gennán Burriel.


